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II. Resumen Ejecutivo 
 

El presente estudio se realiza en el ejercicio de 

las competencias otorgadas al Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, en la fiscalización 

de la red vial cantonal, establecidos en el 

Artículo No. 2 de la Primera Ley Especial para 

Transferencia de Competencias: Atención Plena 

y Exclusiva de la Red Vial Cantonal (9329), y en 

el Artículo No. 5, incisos f y n de su reglamento, 

Decreto N° 40137-MOPT.  

El objetivo general del presente estudio de 

fiscalización es verificar el cumplimiento de las 

disposiciones técnicas que el MOPT ha 

oficializado sobre cinco proyectos desarrollados 

por la Municipalidad de Moravia en la atención 

de la red vial cantonal. 

La muestra seleccionada consistió en proyectos 

de mejoras construidas, bajo la modalidad de 

administración, por dicho municipio en las 

obras de drenaje de 5 caminos los cuales, 

presentaban alguna denuncia por insuficiencia 

del sistema para el manejo de las aguas o 

inexistencia del mismo.   

La ejecución del estudio se dividió en tres fases: 

en la primera fase se solicitó información al 

Municipio, para posteriormente realizar una 

visita de campo, en compañía del Ingeniero de 

la Unidad Técnica de Gestión Vial, a cada uno de 

los proyectos ejecutados, esto como segunda 

fase.   

Consecutivamente, para el desarrollo de la 

tercera fase, con la información obtenida se 

efectuó el análisis del cumplimiento de la 

normativa técnica emitida por el MOPT, 

mediante la aplicación de los protocolos 

elaborados por la Dirección de Ingeniería y 

oficializados por la División de Obras Públicas 

para tal fin. 

Luego del análisis y aprobación de los 

protocolos por parte de la supervisión de este 

proceso, se efectuó un resumen de las 

principales observaciones y recomendaciones 

para los proyectos en estudio, esto bajo el 

análisis condición-criterio-causa- 

recomendación (Anexo 3). 

El desarrollo del estudio de fiscalización puede 

observarse en el Anexo 2 en el cual se adjuntan 

los protocolos aplicados y Anexo 3 en el cual se 

efectúa el análisis de las principales 

observaciones y recomendaciones. 

Como resultado del trabajo desarrollado se 

obtiene que, de los requerimientos establecidos 

en los protocolos, de manera general se puede 

indicar que la muestra seleccionada cumple en 

un 53% con los requerimientos mínimos 

constructivos y un 47% se cumplió 

parcialmente, este porcentaje correspondió 

principalmente a los requerimientos de 

aceptación de las obras. 

Con base en estos resultados  se desarrollan 

recomendaciones para el Municipio,  con el fin 

de estas sean de beneficio para el 

mejoramiento del desempeño técnico en la 

gestión de proyectos de infraestructura vial, 

principalmente en temas relacionados con la 

limitación del alcance del proyecto para cumplir 

con las especificaciones técnicas oficializadas 

por el MOPT, inclusión de la solicitud de 

mailto:magdalena.quintana@mopt.go.cr


magdalena.quintana@mopt.go.cr 
Tel (506): 2523-2326 

 

 

 

 

MOPT-02-05-01-2021-27 

 
Página 8 de 65 

 

División de Obras 

Públicas  

Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

Autocontrol de la Calidad en los insumos 

adquiridos para la ejecución de las obras, 

valorar la posibilidad de contar con una 

contratación según demanda para el control de 

la calidad de las obras ejecutadas por la 

Administración Municipal, dotar al personal de 

equipo para la mejora en la ejecución de las 

obras y la elaboración de un expediente físico 

y/o digital que respalde, justifique y acredite la 

inversión pública. 
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III.  Introducción 
 

3.1 Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 

 

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 

Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer 

la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo 

cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas 

y logísticas indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial 

cantonal, considerada por separado y en integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de Transferencia 

de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece funciones para las 

municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 

 

 f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 

aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 

inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 

periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 

 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 

Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 

cantonal: 

 

 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 

3.2 Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 

normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 
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3.2.1 Alcance de la fiscalización 

 

Le corresponde al MOPT fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que oficialice, sobre los 

procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de la red 

vial cantonal. Dicha oficialización debe cumplir con lo establecido en el capítulo III “Rectoría Técnica”, 

del decreto N° 40137-MOPT. 

 

De acuerdo con la definición de disposición técnica que se utiliza en el Decreto N° 40137 – MOPT, son 

consideradas disposiciones técnicas: las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales u otros 

instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y logístico, que 

tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial nacional, o en 

ambos, según lo defina la misma disposición. 

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 

 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 

40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 

 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 

 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución de 

proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, con el 

propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 

 

3.2.4 Objetivos Específicos 

 

a. Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de infraestructura 

vial. 

b. Prevenir la ocurrencia de errores con vista en las debilidades detectadas en actividades de 

fiscalización 

c. Brindar asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades encontradas. 

 

 

Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y científico de esta 

fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
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municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 

cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 

 

La labor de la fiscalización del MOPT sobre la red vial cantonal, tiene una relación estrecha con la 

Rectoría en infraestructura vial del MOPT, constituyéndose en el medio por el cual el rector constata 

su acatamiento, así como también el efecto en el desarrollo y desempeño de la infraestructura vial 

cantonal, brindando así, información útil en la elaboración y/o actualización de la normativa técnica.  

 

No se debe confundir con otras formas de fiscalización que se pueden aplicar a la infraestructura 

vial con objetivos distintos. Por consiguiente, debe hacerse énfasis en que no se tiene por fin calificar 

la calidad de las obras, ni calificar la satisfacción obtenida en relación con las inversiones realizadas 

ni pretende identificar responsabilidades administrativas por las actuaciones de los funcionarios 

involucrados en el desarrollo de los proyectos. Para estos propósitos los gobiernos locales tienen 

dependencias específicas constituidas. Para estos propósitos los gobiernos locales tienen 

constituidas dependencias específicas. 

 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de Moravia. 

3.3.1 Alcance del presente estudio  

 
El alcance de presente estudio de fiscalización se limita a revisar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en materia de alcantarillado y drenajes y cordón o 
bordillo y cunetas, según la normativa técnica contenida en el CR-2010, Secciones 602 y 609 en su 
versión vigente en la muestra seleccionada. 

 

3.3.2 Objetivo general del estudio  

 
El objetivo general de este estudio de fiscalización es verificar el cumplimiento de las disposiciones 

técnicas que el MOPT ha oficializado sobre los procesos de gestión vial que desarrolla la 

Municipalidad de Moravia en la atención de la red vial cantonal. 

 

3.3.3 Objetivos específicos  

 

Se tienen como objetivos específicos:  
 

1. Analizar la información técnica obtenida sobre la muestra seleccionada.  

2. Determinar el cumplimiento en la aplicación de la normativa técnica oficializada por el 
MOPT en la muestra seleccionada.  
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3. Identificar aquellas condiciones que puedan poner a la administración en una condición de 
vulnerabilidad o desventaja en la aplicación de la normativa estudiada y que puedan afectar 
el desempeño de las obras viales que ejecuta.  

4. Establecer recomendaciones que permitan al ente fiscalizado mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT durante la ejecución de obras viales.  

 

3.3.4 Muestra considerada  

 

La muestra considerada para el proceso de fiscalización de la aplicación de la normativa técnica en 

la Municipalidad de Moravia constituye las obras ejecutadas por ese Municipio para los sistemas de 

alcantarillado y drenaje, bajo la modalidad Administración. 

 

Las obras fiscalizadas fueron las siguientes: 

 

a. Canalización calle gimnasio Tempo, código 1-14-006. 

b. Canalización de aguas pluviales en calle Hermenegilda, código 1-14-024. 

c. Urbanización La Guaria Sector Sur, código 1-14-030. 

d. Canalización aguas pluviales Calle La Isla, código 1-14-084. 

e. Canalización aguas pluviales Calle Manantial, código 1-14-157. 

 

Mediante oficio DVOP-2020-1663 del 9 de noviembre de 2020, se comunicó a la Alcaldía Municipal 

el inicio de este proceso y mediante oficio DVOP-DPP-2020-2876 del 13 de noviembre del mismo 

año, se le solicita al Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial la información documental 

referencial sobre los proyectos por fiscalizar asimismo se le comunica la designación de la persona 

encargada de desarrollar la fiscalización. 

  

3.3.5 Limitaciones 

 

Para la ejecución del presente estudio se tuvo la limitante y, de la insuficiente información documental 

en obras ejecutadas por Administración, que se ve reflejada en el Anexo 1 “Revisión de documentos”. 

 

Durante la fase de recolección de información se pudo evidenciar que bajo la modalidad Administración 

no se cuenta con suficiente información de respaldo física o digital sobre la planificación, diseño, cálculos 

de ingeniería, planos, croquis, documentos que respalden las decisiones tomadas para atender las 

necesidades presentadas en el camino o informes que suministren detalles de cada proyecto, así como 

registros de la construcción, de la calidad de los materiales utilizados ni de la calidad de las obras 

construidas. 
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IV. Análisis 

4.1 Metodología  

 

Para el enfoque de la fiscalización y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que 

los resultados tengan validez, pertinencia y cumplan con los estándares de exigencia, el presente 

estudio de fiscalización se desarrolló de la siguiente manera: 

a. Primera fase: recolección de información 

 

Luego de comunicar a la Alcaldía Municipal el inicio de la fiscalización (mediante oficio DVOP-2020-1663), 

se notificó al Ingeniero a cargo de la Unidad Técnica de Gestión Vial la designación de la persona 

encargada de la fiscalización, de igual manera se le remitió un listado de documentos requeridos para el 

proceso de fiscalización, lo anterior mediante el oficio DVOP-DPP-2020-2876. 

 

Como respuesta a los documentos requeridos para la fiscalización se obtuvo, por parte de la Unidad 

Técnica de Gestión Vial vía correo electrónico del día 7 de diciembre de 2020, un anexo en Excel con el 

tabulado de la información de los caminos, indicación de las actividades ejecutadas y presupuesto de 

cada uno de los proyectos. 

b. Segunda fase: visita al proyecto 

 
Luego de la solicitud de la información documental, se procedió a coordinar una visita conjunta con el 

Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial, Ing. Manrique Martínez, el día 9 de diciembre, a los 

proyectos ya ejecutados y uno en ejecución. Durante la visita se entrevistó al Ingeniero sobre los 

procesos constructivos, materiales utilizados y la calidad de estos, disponibilidad de equipos para la 

ejecución de las obras, entre otras cosas. Esta información fue utilizada para la aplicación de los 

protocolos ya que no se cuenta con expedientes físicos o digitales de los proyectos. 

c. Tercera fase: Análisis de la información y desarrollo de observaciones 

 

A partir de la ejecución de las dos fases anteriores y lo observado en la visita a las obras se llevó a cabo 

la aplicación de los protocolos desarrollados por la Dirección de Ingeniería del MOPT, para la aplicación 

de la normativa técnica según lo establecido en el CR-2010, Secciones 609 “Cordón o bordillo y cuneta” 

y 602 “Alcantarillado y Drenajes”. Mediante estos instrumentos incluidos en el Anexo “2”, se realiza una 

revisión de los requerimientos de construcción (requerimientos generales) y una revisión de los 

requerimientos para la aceptación de las obras, estos fueron valorados según la siguiente escala: 

 

- Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso. 
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- No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso. 

- Parcial: se cumple con algunos de los requisitos mínimos establecidos por el CR-2010. 

4.2 Resumen de las obras fiscalizadas 

 

1. Canalización Calle Gimnasio Tempo 

Tabla 1: Resumen de información Calle Gimnasio Tempo 

Nombre Canalización calle gimnasio Tempo 

Código de camino 1-14-006 

Actividades Demolición de 221 metros de cunetas de 14" y se colocaron 

nuevas con bordillos chorreados 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡2.827.888,00 

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción Cumple 

Requisitos de aceptación Parcial 

Protocolo No. 1, Anexo 2 

 

2. Canalización de aguas pluviales en calle Hermenegilda 

Tabla 2: Resumen de información Calle Hermenegilda 

Nombre Canalización aguas pluviales calle Hermenegilda 

Código de camino 1-14-024 

Actividades Demolición y reconstrucción de 726 metros de cordón y 

caño 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡7.757.076,00 

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción Cumple 

Requisitos de aceptación Parcial 

Protocolo No. 2, Anexo 2 
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3. Urbanización La Guaria Sector Sur 

Tabla 3: Resumen de información Urbanización La Guaria Sector Sur 

 

4. Canalización aguas pluviales Calle La Isla 

Tabla 4: Resumen de información Calle La Isla 

Nombre Canalización aguas pluviales Calle La Isla 

Código de camino 1-14-084 

Actividades Demolición y colocación de 130 metros de cuentas de 

concreto de 18” 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡3.667.992,00 

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción Cumple 

Requisitos de aceptación Parcial 

Protocolo No. 6, Anexo 2 

 

 

5. Canalización aguas pluviales Calle Manantial 

Tabla 5: Resumen de información Calle Manantial 

Nombre Canalización aguas pluviales Calle Manantial 

Código de camino 1-14-147 

Actividades Colocación de 125 metros de tuberías de 24” y 230 

metros de cordón de caño. 

Colocación de 121 metros de cunetas de concreto de 

14”, 7 cajas de registro y 3 cajas de retardo pluvial. 

Nombre Urbanización La Guaria Sector Sur 

Código de camino 1-14-030 

Actividades Demolición y reconstrucción de 69 metros lineales de caño 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡1.844.438,00 

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción Cumple 

Requisitos de aceptación Parcial 

Protocolo No. 3, Anexo 2 
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Nombre Canalización aguas pluviales Calle Manantial 

Modalidad Administración 

Presupuesto ₡12.681.766,00 

Cumplimiento de requisitos 

Requisitos de construcción Cumple  

Requisitos de aceptación Parcial 

Protocolo No. 4 y No. 5, Anexo 2 

 

Con base en la aplicación de los protocolos se obtienen las conclusiones y principales recomendaciones 

obtenidas del proceso de fiscalización, que se detallarán en el apartado V del presente informe.  

 

4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 

 

Para efectos del estudio de fiscalización llevado a cabo en los proyectos de la Municipalidad de Moravia, 

se utilizó la siguiente normativa técnica: 

 

1.  Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes, 

CR-2010. La versión oficial y actualizada se ubica en el Repositorio Sectorial del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, disponible en la página web 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3617. 

 

2. El Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial, emitido por el MOPT. La 

versión oficial y actualizada se ubica en el Repositorio Sectorial del MOPT, disponible en la 

página web http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4475 y 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4477. 

 

 

3. Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras con Enfoque de Gestión de Riesgo y 

Seguridad Vial, disponible en el Repositorio Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, disponible en la página web 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4117. 

 

4. Norma técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 40139-

MOPT, http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3557. 
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V. Conclusiones y Recomendaciones 
 

5.1 Conclusiones 

 

En términos generales se concluye: 

 

1. No existe para ninguno de los proyectos un expediente físico o digital, por lo tanto, no existe 

una herramienta de fácil consulta, mediante el cual se puedan verificar detalles sobre 

presupuesto, materiales, diseños, cálculos, planos, croquis, bitácoras, respaldo de decisiones 

tomadas por el ejecutor del proyecto, calidad de los materiales adquiridos para las obras, entre 

otros detalles importantes del proceso de planificación y construcción de las obras. 

 

2. A pesar de que, en la ejecución de las obras, y según con lo indicado por el ingeniero, se 

cumplieron los requisitos mínimos de construcción señalados en el CR-2010, se observaron 

detalles como los siguientes: 

 

- La ejecución del proyecto de canalización de aguas pluviales en calle La Isla, se desarrollaba 

con la presencia de aguas residuales, lo cual afecta el proceso constructivo y acabado. 

 

- La compactación de la cama base los proyectos ejecutados se hizo tal como se solicita en los 

requerimientos de construcción de la Sección 609 del CR-2010, pero no se efectúan pruebas 

para controlar la compactación.  

 

- Algunos de los paños de caño construidos presentan segregación de la pasta de cemento 

hidráulico, causada por una posible mala ejecución en la dosificación de la mezcla del 

concreto, o exposición constante al agua. De igual manera indica el Ingeniero haber trabajo 

algunas secciones en época lluviosa lo que pudo afectar las secciones recién chorreadas a 

pesar de que fueron cubiertas con plástico. Las mismas no se demolieron tal y como lo indica 

la Subsección 552.14 (c): Remover secciones que queden con cráteres, hormigueros o 

cualquier sección que tenga defectos constructivos. 

 

 

- La Administración no cuenta con recursos para verificar el cumplimiento de la calidad de los 

productos y obras, mediante un laboratorio especializado y dependiendo de la prueba 

certificado por el ECA, específicamente en lo relacionado con la resistencia del concreto ni 

del material granular de base establecido por el ejecutor de las obras, así como parámetros 

de compactación. 
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- No se cuenta Certificación de la Calidad de los materiales adquiridos para las obras. 

 

- No se observan juntas de contracción construidas en el cordón o bordillo según lo 

establecido en la Sección 609 del CR-2010. 

 

- Los tubos para alcantarilla utilizados no están reforzados con acero ni cumplen con el 

diámetro mínimo recomendado por el Manual Centroamericano de Mantenimiento de 

Carreteras, el cual indica diámetro mínimo de 30” por temas de mantenimiento. 

 

3. Aunque no se cuenta con respaldo documental, el Ingeniero a cargo de los proyectos indica que 

según sus cálculos los sistemas de drenaje construidos satisfacen las necesidades de cada una 

de las zonas donde se construyeron. 

 

En la tabla No. 6 se muestra el resumen cuantificado del resultado obtenido del análisis 

realizado, al aplicar los protocolos relacionados con la normativa técnica aplicada en el presente 

estudio, del cual, en términos generales, se observa el cumplimiento del 53% de la normativa 

revisada. 

Tabla 6:Resumen del cumplimiento de requerimientos 

Canalización calle Gimnasio Tempo 
 

Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 50% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 50% 

Total, de este proyecto 6 
 

   

Canalización de aguas pluviales en calle Hermenegilda  
Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 50% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 50% 

Total, de este proyecto 6 
 

   

Urbanización La Guaria Sector Sur  
Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 50% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 50% 

Total, de este proyecto 6 
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Canalización aguas pluviales calle La Isla  
Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 50% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 50% 

Total, de este proyecto 6 
 

   

Canalización aguas pluviales calle Manantial  
Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 7 58% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 5 42% 

Total, de este proyecto 12 
 

   

Balance General  
Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 19 53% 

Requerimientos no cumplidos 0 0% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 17 47% 

Total, general 36 
 

 

 

5.2 Recomendaciones 

 

Como resultado de la fiscalización llevada a cabo en los proyectos mencionados en este informe, y como 

resultado del análisis de las observaciones generales de la fiscalización de la normativa técnica (Anexo 

3), se destacan como las principales recomendaciones para mejorar el desempeño del Municipio en la 

ejecución de obras de infraestructura vial: 

 

- Conociendo que una de las principales limitaciones del Gobierno Local es el contenido 

presupuestario disponible, es recomendable definir o limitar el alcance de los proyectos de 

manera que se puedan cumplir con las especificaciones técnicas brindadas por los manuales 

oficializados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y las recomendaciones nacionales 

e internacionales, de tal manera que se asegure la calidad de las obras realizadas, aun cuando la 

cantidad final de obra a ejecutar no resulte la esperada, para lo cual, se puede trabajar proyectos 

extensos en etapas; así también es necesario documentar la razón de la limitación del alcance de 

la obra basado en la búsqueda del cumplimiento de la normativa, con el único objeto de cumplir 

con el fin publico establecido con las calidades mínimas esperables.  
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- La Administración Municipal debe valorar la importancia de incluir dentro de las contrataciones 

de adquisición de insumos para la construcción, la obligación de presentar por parte del 

Contratista, las Certificaciones del Control de la Calidad o el Autocontrol del Proveedor del 

material, lo anterior como requisito de pago, de tal manera el Gobierno Local respaldará su 

adquisición bajo parámetros de calidad objetivos y asegurará el aporte de materiales de calidad a 

las obras desarrolladas por el Municipio, brindando también una herramienta al cuerpo técnico 

para la no aceptación de productos que no cumplen con la normativa técnica. 

 

Asimismo, para las obras ejecutadas bajo cualquier modalidad (administración o contrato) buscar 

la posibilidad de tener una contratación para el control de la calidad de las obras ejecutadas, 

valorando la modalidad de una contratación “según demanda”, con lo cual el cuerpo técnico 

pueda contar con mayores herramientas técnicas y objetivas para supervisar o fiscalizar la obra 

pública y consolidar el buen uso del erario público. 

 

- Elaborar un expediente físico y/o digital, que respalde, justifique y acredite la inversión en obra 

pública, y que facilite el acceso a la información referente al proyecto en temas como: 

antecedentes, cálculos, planos, croquis, decisiones tomadas durante la ejecución del proyecto y 

cierre de la intervención. Esto facilita a la Administración Municipal la atención de una posible 

rendición de cuentas, y permite a la unidad ejecutora de las obras el seguimiento y comparación 

de lo real contra lo planificado para tomar acciones correctivas y llevar las lecciones aprendidas a 

futuros proyectos, lo anterior como parte de las buenas prácticas en el sector constructivo. 

 

Con respecto a este tema es importante recordar que el Decreto No. 40137, indica en el Artículo 

5 “Funciones municipales para ejercer la gestión vial”, los incisos h y g, destacan que para un 

adecuado desempeño de las competencias en gestión vial los municipios deben mantener un 

expediente de cada uno de los caminos del cantón, que contenga el inventario de necesidades, la 

lista de colindantes, las intervenciones e inversiones realizadas, y adicionalmente al expediente 

de caminos, expedientes de proyecto que contengan la documentación generada por cada 

intervención vial que se realice. 

 

 

- Dotar al personal encargado de la ejecución de las obras de equipos que permitan trabajar sobre 

una superficie seca (sistema de bombeo), así como de un vibrador que permite dar mejor 

consistencia y solidez a los elementos de concreto y facilita la estética del acabado. En este 

apartado es importante capacitar al personal con respecto a las normas que indican las 

recomendaciones de acabo según el tipo de obra desarrollada, esta capacitación puede darse 

mediante reuniones semanales o bien mediante alianzas público – privadas que faciliten temas 

del buen uso de materiales y equipos. 
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VI. Anexos 

Anexo 1: Revisión de documentos presentados por la Municipalidad 
Tabla 7: Revisión de documentos solicitados al Municipio 

DOCUMENTO SOLICITADO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO 
SI NO PARCIAL 

Nombre del proyecto indicando objeto del mismo y el 

código de camino según inventario de la red vial 

cantonal oficializado por la Secretaría de Planificación 

Sectorial del MOPT 

    X 

En la información de los 5 caminos presentados por la Municipalidad de Moravia, se indica el código de 

camino y nombre del proyecto, a saber: 

1. Código 1-14-157: Canalización de aguas pluviales en calle Manantial. 

2. Código 1-14-024: Canalización de aguas pluviales en calle Hermenegilda. 

3. Código 1-14-084: Canalización aguas pluviales en calle La Isla. 

4. Código 1-14-030: Urbanización la Guaria Sector Sur (no presenta descripción del objeto del 

proyecto). 

5. Código 1-14-006: Canalización calle Gimnasio Tempo. 

Antecedentes del proyecto (descripción de las gestiones 

para ejecutar la obra según modalidad, mencionando 

documentos que las evidencien)   

X 

  

Como antecedentes del proyecto se menciona la descripción de las obras, sin los antecedentes que 

generaron la necesidad de la intervención, no hay aporte de respaldo documental que justifique el 

proyecto. 

Actividades por ejecutar según manuales de 

construcción de carreteras para actividades de 

construcción y conservación o establecidas en Sistemas 

Informáticos para programación y registro de obras 

ejecutada suministrado por el MOPT 

X 

    

Se indican las actividades a ejecutar por proyecto (no se indica información sobre la utilización de 

algún sistema informático propio o del MOPT). 

Planos constructivos y/o inventario de necesidades, 

inventario resumen de necesidades y memorias de 

cálculo   

X 

  

Ninguno de los proyectos aporta planos constructivos, croquis o dibujos del trabajo a efectuar, ni 

inventario de necesidades o memorias de cálculo 

Presupuesto del proyecto describiendo maquinaria, 

materiales, personal y plazo de ejecución     
X Los presupuestos enviados no incluyen personal, maquinaria ni plazo de ejecución de cada proyecto 
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Condiciones generales, Especificaciones Técnicas 

Especiales 
  

  

X 

Se aporta descripción técnica de las obras por construir, únicamente en el código 1-14-157, en la 

especificación para la colocación de tubería de 24" se indica: "cuneta prefabricada, colocada sobre 

base de lastre mínimo 10 cm". Asimismo en el código 1-14-006 indicado como colocación de cunetas 

de 14"  en las condiciones generales se indicó: colocación de tubería de 14" (no hay dibujos, diseños 

ni memorias de cálculo). 

Las dimensiones en pulgadas dado para las cunetas no especifica si es de espesor o longitud 

Estimaciones de pago mensual al contratista y/o 

Informe Consolidado mensual con base en Reportes 

Diarios de Actividad   

X 

  

Estimaciones de pago no aplican por ser obra por Administración.  

No se aportan Reportes Diarios de Actividad 

Plan de verificación y/o control de calidad, informes 

asociados 

    

X Se hace indicación de las actividades para verificación de la calidad (la mayoría visuales), no se 

mencionan pruebas de laboratorio para verificar calidad de agregados y materiales y cumplimiento de 

la capacidad del concreto, no se aportan informes asociados a estas verificaciones 

En el caso de contrato y convenios: órdenes de servicio, 

órdenes de modificación aprobadas por la 

Administración Municipal para proyectos por contrato y 

convenios, o cambios aprobados a proyectos por 

administración, solicitud de materiales u otra 

modalidad   

X 

  

En el caso de contratos y convenios no aplica. 

No hay indicación de cambios aprobados para proyectos por Administración. 

Cualquier documento no mencionado aquí que 

evidencie la implementación de normativa técnica del 

MOPT en las distintas etapas del proyecto   

X 

  

No indica información al respecto 
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Anexo 2: Protocolos 

Protocolo No. 1: Canalización Calle Gimnasio Tempo 
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Protocolo No. 2: Canalización de aguas pluviales en calle Hermenegilda 
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Anexo 5: Contenido del expediente 

 

Identificación del 

expediente Fiscalización Municipalidad de Moravia 

Cantidad 

de Folios  134  

Ubicación física 

Proceso de Fiscalización RVC, Dirección de 

Planeamiento y Programación 

Ubicación 

digital 

Misma del 

expediente 

físico 

 

 
Contenido: Folio  

Comunicaciones oficiales  1-4  

Información enviada por la UTGV  5-15  

Comunicaciones por correo  16-35  

Protocolos aprobados  36-65  

Resumen de Observaciones aprobado  66-69  

Informe final aprobado  70-134  

       
 

Nota: en acato a las Directrices de disminución del uso de papel, por respeto a normativas ambientales  

los borradores enviados para revisión de la supervisión de documentos de trabajo tales como protocolos,  

resumen de observaciones y borrador del informe final se encuentran únicamente ubicados en el expediente   

digital  
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